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1

La presente invención tiene esencialmente como ob­

je to  un dispositivo de protección de un órgano de seguridad 

de cualquier tipo contra las agresiones.

Se ha propuesto ya situar a proximidad de un órga- 

5. no de seguridad, como por ejemplo e l  mecanismo de cerradura 

de caja fuerte una simple placa de vidrio templado unida —  

por medio de un cable o de un alambre a un sistema de conde 

na que puede ser por ejemplo una espiga o un p e s t il lo  aso—  

ciado a un resorte.

10 . De este modo, cuando se agrede a l  órgano de seguri

dad por ejemplo, por medio de una herramienta, se rompe la

placa de vidrio y la  misma lib e ra  a l  cable y por tanto al -

p e s t i l lo  que va a condenar la  cerradura.

Sin embargo, t a l  sistema, que se llama en general

15- un sistema delator, es muy conocido ya por los ladrones,, —
. :

que con frecuencia son capaces de e vitarlo s en e l  curso^de*.
* *+*

una efracción. *. **

Por e l lo ,  la  presente invención tiene como f in  po-
+ * * ** * .

ner un remedio a esto proponiendo un dispositivo de prot-e&-*

20. ción contra las agresiones utilizando e l  principio antedi—

cho, pero que cualquiera que sea e l  tipo de agresión y de*"
. *.

ángulo de ataque del órgano de seguridad, funcionará nec'e&a*
w * * w

riamente y desempeñará por consiguiente plenamente sumir;*.-*
W W W *

sión. : . .* :

2 5 - A t a l  efecto, la  invención tiene por objeto un dis

p o sitivo  de protección contra las agresiones de cualquier -  

órgano de seguridad, t a l  como por ejemplo un mecanismo de -  

cerradura y del tipo que comprende un elemento de vidrio  —  

templado situado a proximidad de este órgano y comunicado -  

30. por intermedio de un cable o análogo a un sistema de condena



accionado bajo e l  efecto de la  rotura del elemento de v i ----

drio provocada por la  agresión, caracterizado porque dicho 

elemento de vidrio  templado está constituido por un c a je -  -  

t í n  de cualquier clase de geometría que rodea completamente 

5. o no al órgano de seguridad y que está comunicado con e l —  

sistema de condena por un cable, de preferencia único.

En otros términos, se comprenderá que la  u t i l i z a —  

ción de un c a je tín  de vidrio templado constituirá no sola—  

mente un obstáculo que habrá necesariamente que franquear -  

10. cualquiera que sea e l  ángulo o el modo en que se efectúe la  

agresión, sino que no necesitará más que la  u tiliz a c ió n  de 

un solo cable de enlace con e l  sistema de condena, lo cual

no es e l  caso s i  se u tiliz a n  varias placas de vidrio  tem----

piado, puesto que a cada una de estas placas debe asociarse  

15 . necesariamente un alambre o cable ligado a dicho sistema dg
r e ­

condena. . *
* ***

Según una forma de realización de l^invención, el

c a je tín  citado que presenta por ejemplo la  forma de un pg.—
I * w

ralelepípedo, de un cilind ro o análogo, presenta unas páfé-

20. des de vidrio templado, de una sola pieza entre s í  y una —

tapa amovible, en tanto que e l citado cable queda retenicfó*

entre esta tapa y la  parte restante del c a je tín . -
*  *  +  *

Hemos de precisar aquí que la  tapa citada va úni-
* * * *

da a la  parte restante del c ajetín  por unas grapas u órgar-1 

2 5 . nos análogos, por ejemplo.

Según otra forma de realización  de la  invención, -  

e l  cajetín  citado, que presentará por ejemplo forma de para 

lelepípedo o de cilindro, está constituido por unas paredes 

de vidrio templado de una sola pieza entre sí que presenta 

30. por lo meaos una abertura y a la  cual se une e l  cable único

/



3*

citado.

Según otra c ara cte rística  de la  invención, e l  ca­

je t ín  citado, tanto si  se trata  de una como de la  otra for­

ma de realización, presenta dimensiones superiores a l  orga- 

5* no de seguridad que puede así alojarse en el in te rio r  de di 

cho cajetín .

Según una variante, el c ajetín  puede con stitu ir  la  

pared exterior o la  envoltura del órgano de seguridad pro—  

píamente dicho.

10. Pero aparecerán otras características y ventajas -

de la  invención mejor en la  descripción detallada que sigue 

y que se refiere a los planos adjuntos, dados únicamente a 

t í t u lo  de ejemplo y en los cuales:

-  la  figura 1 es una v is ta  esquemática y superior 

15* de un dispositivo conforme a la  invención, asociado al.meca
' - . T

nismo de cerradura de una puerta representada en corte,* y*.
*  *w *

-  la  figura 2 es una v is ta  idén tica a la  f ig u r a *1* 

pero que muestra otra forma de realización  de este disposi-
w * * w

tiv o  de protección. *****

2 0 . Según eljejemplo de realización representado en la

figu ra 1, un dispositivo de protección conforme a la  inven*- 

ción está constituido por un cajetín  sensiblemente paralg^e 

pipedico 1 que rodea completamente a un organo de segur^bd  

representado muy esquemáticamente en S, siendo por ejemplo* 

2 5 . este órgano un mecanismo de cerradura asociado a la  puerta 

P de una caja fuerte.

El c a je tín  1 presenta dimensiones superiores a l ór 

gano de seguridad S que se a lo ja  en e l  in terior de dicho —  

c a je tín .

3 0 . El c a je tín  1 comprende seis  caras o paredes de v i -



5 .

10.

1 5 .

20.

25 .

30.

drio templado y cuatro paredes la tera les  representadas en -  

2, 3, 4 y 5 respectivamente, una pared superior 6 y una pa­

red inferior o de fondo.

Este c a je tín  se r e a liz a  por moldeo o termo-forma—  

ción de vidrio templado, con excepción de una de sus caras 

que puede acoplarse sobre el cajetín .

Por tanto, como puede verse en e l  ejemplo de re a li  

zación representado en la  figura 1, cinco paredes del caje­

t í n  1 de las se is , forman pieza única entre s í ,  en tanto —  

que la  sexta, es decir, la  placa o pared de vidrio templa­

do 5, forma una tapa que se aplica por ejemplo sobre unos -  

rebordes 2a y 4a de las paredes laterales  2 y 4 y es solida  

r ia ,  de estos rebordes por intermedio de unas grapas, por 

ejemplo, que se han representado esquemáticamente en 7 .

Se ha representado en 8 un cable que une el cajear

t í n  1 a un sistema de condena constituido por ejemplo por *-

un p e s til lo  9 asociado a un resorte o muelle 10 y que se —

d e s liz a  dentro de una caja 11 .  . . . .
: ; .

Según e l  ejemplo de realización representado, é l  1 

cable 8 queda retenido o apresado entre la  tapa 5 y la  par­

te  restante del c a je tín  constituida por la s  paredes 2, 3, -
. **.
* * .

4 yüas paredes superior 6 e in ferior. De este modo, en eT*-
*  *  *  <

caso de una agresión al n iv e l de la  tapa 5, ésta se romperá,
w * * +

liberando el cable, 8. Igualmente, si se efectúa la  agresión 

en cualquier parte del c a je tín  d is tin ta  de la  tapa 3 , se —  

romperá dicho c a je tín  en su totalidad por el hecho de su -  -  

constitución en vidrio templado y e l  cable quedará liberado; 

por consiguiente es necesario y su ficien te  un solo cable —  

t a l  como 8 para asegurar el funcionamiento cierto del s iste  

ma de condena, es decir, l a  liberación o la  salida del pes-



5.

t i l l o  9 de la  caja 11 para cooperar con un elemento cual----

quiera, no representado, y condenar la  puerta P en posición  

de cierre.

Se comprenderá, pues, que no sólo permite e l  caje-

5. t í n  paralelepipédico 1 la  u tiliz a c ió n  de un solo cable, t a l  

como e l 8, sino que permite también una protección f ia b le  -  

contra todo tipo de agresión y e llo  cualquiera que sea e l  -  

ángulo en e l  que se efectúe la  agresión para alcanzar e l  ór 

gano de seguridad S.

10 . Se han utilizad o, para la  forma de realización  re­

presentada en l a  figura 2, la s  mismas referencias que se -  

han utilizado en la  figura 1 . Esta forma de realización  di­

f ie r e  de la  correspondiente a la  figura 1 en que e l  c ajetín  

paralelepipédico de vidrio  templado 1 constituye en s í  mis- 

15. mo la  pared o l a  envoltura exterior del órgano de seguridad

i :S; dicho de otro modo, en e l  caso de la  figura 1 , la  enyol-
* ***

tura exterior 12 del órgano de seguridad S está constituida  

por una caja metálica c lá sica , mientras que según la  figura***w
2, esta envoltura está constituida por e l  c a je tín  de prbthc

20. ción 1 objeto de la  presente invención.

En la  fig u r a 2, se ha representado como en la  flgRPa
. **.

1, una tapa 5 que sujeta con la  parte restarte del c a je fíh *
*  *  +  *

1 , el cable 8 unido a l sistema de condena 9 , 10, 11. Añadid
+  *  +  *

remos aquí que la  tapa 5 podría f i ja r s e  a la  parte restáppet 

25* d e l cajetín  por un medio d istin to  a la s  grapas 7 , sin  por -  

e llo  s a lir  del marco de la  invención.

Se han representado esquemáticamente en 13 unos —  

conductos u orificios dispuestos en la s  paredes del c a je tín

de vidrio templado 1 y que permiten e l  paso eventual de ----

30. unas espigas o v a r i l la s ,  pasos que pueden preverse tanto pa
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ra la  realización de la  figura 1 como para la  de la  figura

2 .
Se ha realizado, pues, según la  invención, un dis­

p o sitivo  de protección de un órgano de seguridad c o n stitu i-  

5 . do esencialmente por un c a je tín  de vidrio templado que ro—  

dea completamente a l órgano de seguridad que se tra ta  de —  

proteger y que está comunicado por un cable único a un s is ­

tema de condena.

Queda así protegido e l  órgano de seguridad S sobre

10. todas sus caras, pero se podría perfectamente sin s a l ir  del

marco de la  invención, prever un c a je tín  paralelepipédico -

de solamente cinco paredes formando cuerpo o en una sola pie

za entre s í,  es decir, sin l a  tapa 5 . En t a l  caso, e l cable

3 quedaría evidentemente unido a una de las paredes del ca-

1 5 . j e t í n  formando aquí una sola pieza que presentaría una^ber

tura; una agresión sobre cualquier parte de este c a je tíh , ^
* ***

lo  romperá totalmente y liberará, por consiguiente, e l  caí­

b le .
.***

 ̂ * * *Podría igualmente e l  c a je tín  presentar una for&a**

20. que no fuera paralelepipódica y co n stitu ir, por ejemplo, —

un cilindro con o sin tapa, siendo evidentemente dicha f w -
. **.

ma función de la  geometría del órgano de seguridad que'ab.*
* * * a

tr a te  de proteger.
,  * *

Es decir, que la  invención no se lim ita en modQ^gl;

2 5 . guno a las formas de realización  descritas y repr mentadas 

que sólo se han dado a t í t u lo  de ejemplo, sino que compren­

de todos los equivalentes técnicos de los medios descritos,  

a s í como sus combinaciones s i  se efectúan según su e s p ír i—  

tu .

3 0 .

/
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N O T A

31 Modelo de U tilid ad  que se s o l ic it a  por veinte -  

&R°s para España, de acuerdo con la  vigente Legislación, de 

berá recaer sobre: "DISPOSITIVO DE PROTECCION CONTRA LAS —  

5 * AGRESIONES DE UN ORGANO DE SEGURIDAD CUALQUIERA", con Prio­

ridad de la  so lic itu d  de Patente en Francia nS 84 08050 de 

fecha 23 de Mayo de 1984, según las características esen----

30
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R E I V I N D I C A C I O N E S  

1 . -  Dispositivo de protección contra las agresio—

nes de un órgano de seguridad cualquiera, t a l  como por ----

ejemplo un mecanismo de cerradura y del tipo que comprende 

5. por lo menos un elemento de vidrio  templado situado a proxi 

midad de este órgano y unido por intermedio de un cable u -  

órgano análogo a un sistema de condena que se acciona bajo 

e l  efecto de l a  rotura del elemento de vidrio  provocada por 

la  agresión, caracterizado porque dicho elementó de vidrio  

10. templado está constituido por un c ajetín  de cualquier clase  

de geometría que rodea completamente o no a l órgano de segu 

ridad y está unido a l  sistema de condena por un cable de —  

preferencia único.

' 2 . -  Dispositivo de protección contra las agresio—

15 . nes de un órgano de seguridad cualquiera, según la  re iv in ­

dicación 1, caracterizado porque e l  citado c a je tín  q u e p re -
* #*

senta por ejemplo forma de paralelepípedo, de cilindro o *-i

análoga posee unas paredes de vidrio templado que forman -
* < * * < .

,  :
una sola pieza entre s i ,  y una tapa amovible, en tanto qüb*

20. e l  cable citado queda retenido entre esta tapa y la  parte -  

restante del c a je tín . „ ......

3 . -  Dispositivo de protección contra las agresfd^r
* * w *

nes de un órgano de seguridad cualquiera, según la  rei^ihv
a * * w

dicación 2, caracterizado porque la  tapa c íta la  está unid^; 

25* a l a  parte restante del c a je tín  por unas grapas o elementos 

análogos.

4 . -  Dispositivo de protección contra las agresio—  

nes de un órgano de seguridad cualquiera, según la  reivindi  

cación 1, caracterizado porque el c a je tín  citado, que presen

30. t a  por ejemplo la  forma*de un paralelepípedo o de un c i l i n -

j



9 .

dro, está constituido por unas paredes de vidrio templado -  

que forman una sola pieza entre s í,  la  cual presenta por lo 

menos una abertura y a la  que se une e l  cable único citado.

5. -  Dispositivo de protección contra las agresio—  

5* nes de un órgano de seguridad cualquiera, según una de las

reivindicaciones 1 a 4, caracterizado porque e l  c a je tín  c i­

tado presenta unas dimensiones superiores al órgano de se—  

gurilad alojado en el in terio r  de dicho cajetín .

6. -  Dispositivo de protección contra las agresio—  

10. nes de un órgano de seguridad cualquiera, según una de las

reivindicaciones 1 a 4, caracterizado porque el c a je tín  c i­

tado constituye la  pared exterior o la  envoltura del órgano 

de seguridad propiamente dicho.

7 . -  "DISPOSITIVO DE PROTECCION CONTRA LAS AGRESIO-

15 . NES DE UN ORGANO DE SEGURIDAD CUALQUIERA". .

Según queda sustancialmente descrito en la  presen?.
, t , * :

te Memoria que consta de nueve hojas escrita s  a maquina —  

por una sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, 2 3  MM01935 i * **

20. FICHET-BAUCHE 

P.P.

*  * *  *
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